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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos-que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dieos,- cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe iotal de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :la de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o part e. de ella.

todas

ares y

PrOce-

tnen.

OSO de

isPosi-

aPósito

2 dz
Tetern .

ciones,
ciudad

A
Islas
tos a
0081

Se
tenni
Estad

A
de su

A
no
La

lo
Gobi

táo a

---_y

111

EN CÓRDOBA 	 Ptas.  I I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
lículo 1.°-Las Leyes obligaran en la Península, o
adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ulgaciön, si ep ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que

na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

liado 2.°- La ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento.

'Liado 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
rimador de la provincia, por cuyo conducto se pasas
los editores de los mencionados periódicos.
R.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . 	 . 21
Sei5 meses . . 	 36
Un año 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »

200 »

	

Trimestre. . 	  18

	

Un ario 	  54 11

	

Seis meses. 	  30

Venta de número suelto del año corriente . .

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .

	

Id. -de id. 	 id. de dos años anteriores.
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

PA GOC11 A EL 	 "r 12

Las COrporaciones provinciales y municipales vienen obligadasaal pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desleales por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCÉPTO LOS DOMINGOS
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bierno de la Nación

MIN

Y D
ISTERIOS DE AGRICULTURA
E INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Minis-
terios de 20 de julio de 1950,
sobre ordenación del mercado
maderero.

limos. Sres.: La ordenación del
mercado maderero, encomendada al
Servicio de la Madera por el Decreto
de su creación, hizo necesario el es-
tablecimiento de unos precios máxi-
mos para la madera en rollo y ase-
rrada, que fueron fijados por la
Orden conjunta de estos Ministerios
de fecha 12 de noviembre de 1948,
desarrollada con posterioridad por
las Circulares números 7, 11, 12, 16,
19 y 22 del citado Servicio.

La necesidad de lograr la más per-
fecta ailaptación de las normas regu-
ladoras a las características de la in-
dustria m aderera y su. mercado, y a
las condiciones económicas en que
tubos a ctualmente se desenvuelven,

y el hecho de haber transcurrido de
sdeis publicación de fa Orden y Cir-

culares de referencia tiempo suficien-
tepara estudiar los efectos obtenidos
CO n la ap licación de lo hasta el pre-
sen ic l e g islado, aconsejan y permi-len inkoducir algunas modificacio-
nes en la le gislación al principiocitada.

Por las razones expuestas, y aProp
uesta del Servicio de la Madera,

Se disPone: 	 -P, fdlier o. Se declaran en régimen0e libertad de precios, en todos susestados de transformación, las ma-deras designadas en la Orden mi-nisterial de 12 de n oviembre de 194,
c° 11 las denomi naciones oficiales de
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.Castaño ,> . Chopo ,, y «Pino de Ca-
narias.. El Servicio de la Madera
vigilará el desarrollo del abasteci-
miento del mercado de dichas made-
ras bajo el régimen de libertad que
para ellas se establece.

Segundo. Se reduce a 30 centí-
metros para todas las especies, la
dimensión de 35 centimetros que
para, el diámetro de las piezas de
madera en rollo que deben conside-
rarse como de primera calidad esta-
blece el Qiárrafo segundo del punto
a) del apelado segundo de la Orden
ministerial de 12 de noviembre
de 1948.

Tercero. Se rebaja a 40 milí-
metros el espesor mínimo de las
elaboraciones denominadas -tablón,
viguetas y largueros de las especies
de pino y abeto, debiendo conside-
rarse modificados en este sentido
los cuadros (=Madera de pino y
abeto . de los puntos c) y cl ) dei apar-
tado segundo de la Orden de 12 de
noviembre de 1948.

Cuarto. Para las piezas de las
especies denominadas oficialmente
Haya, Roble común y Roble albar,
aserradas en largos superiores a dos
metros, se considerarán incremen-
tados los precios máximos fijados
en el apartado primero de la Orden
ministerial de 12 de noviembre de
1948, en un 5 por 100 por cada me-
dio metro completo en que excedan
de dicha longitud, debiendo enten-
derse modificado por esta excepción
lo dispuesto en el párrafo primero
del apartado cuarto de la mencio-
nada Orden ministerial.

Quinto. Se autoriza a los indus-
triales aserradores para que cada
uno clasifiqur, según anchos, el ta-
blón que por sí mismo produzca,
debiendo operar dicha clasificación
de acuerdo con las siguientes noi'-
mas.

Tablón estrecho: anchos de 150 a
180 milímetros.

Tablón ancho: anchos de 180 mi-
límetros en adelante:

Los precios que deben regir para
una y otra clase de tablón serán los
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establecidos en el 'apartado primero
de la Orden de 12 de noviembre de
1948 para la especie de madera de
que se trate, incrementados Con el 5
por ciento para el tablón ancho y
disminuidos en el mismo tanto por
ciento para el tablón estrecho.

Cuando un determinado industrial
no desee hacer uso de la autoriza-
ción para clasificar a que se refiere
el presente artículo, podrá vender
del mismo modo y a los precios
fijados en el referido apartado pri-
mero.

En las facturas relativas a cada
partida de madera vendida, el ven-
dedor hará constar cuál de las dos
moda l idades sefialadas en los párra-
fos anteriores es la que se ha segui-
do en la venta, y en el caso de ha-
berse adoptado la segunda, el ancho
medio de las piezas a que aquélla se
refiere, el cual no podrá ser inferior
a 20 milímetros.

Sexto. Se modifican, únicamente
en relación con la procedente de Ga-
licia, los precios que para la madera
de «pino negral«, aserrada en tabla,
figuran en el apartado primero de la
Orden conjunta de estos ministerios
e 12 de noviembre de 1948, fiján-
dose ahora para la de tal especie y
procedencia los precios especiales
que, en correspondencia con la refe-
rida elaboración, se señalan a con-
tintlación:

Tabla estrecha, con ancho de 100
a 150 mm.,600 pesetas metro eúbico.

Tabla mediana, con anchos de 160
a 240 mm., 640 pesetas metro cúbico.

Tabla ancha, con anchos de 250
mm. y superiores, 750 pesetas me-
tro cúbico.

Para la madera aserrada «Pino
negrai« de procedencia distinta a la
gallega, así como para la de dicha
especie en rollo, resinada o no, tra-
viesas de todas las clases, cabrios y
varas viguetas, largueros y tablones,
continuarán ' vigentes los precios
fijados en el citado apartado primero
de la Orden de 12 de noviembre de
1948, con la modificación que res-
pecto a los del tablón se ha estable-.

ciclo en el apartado quinto de 1.] pre-
sente disposición.

Se modifica el apartado tercero de

la Orden de 12 de noviembre de
1948, estableciéndose para la tabla
de •Pino negra!. de procedencia ga-
llega, un marqueo especial, consis-
tente en el nombre o marca de fábri-
ca del producto y las letras P. G.,
todo en color negro.

Séptimo. Se establece un aumen-
to del 40 por 100 sobre los precios
fijados pira la venta por el aserra-
dor en el apartado primero de la Or-
den ministerial de 12 de noviembre
de 1948, para la parte del volúmen
de cada partida integrada por tablo-
nes, viguetas y largueros de las es-
pecies de pino denominadas oficial-
mente silvestre, laricio y negro, cuan-
do las referidas maderas procedan
de los montes que se califiquen
como especiales por el Servicio de
la Madera.

El Servicio de la Madera publica-
rá la relación de los montes a los
que asigne la categoría de «especial»
debiendo limitar el otorgamien-
to de la misma a aquellos de los de
utilidad pública que por las especia-
les caraterísticas de sus maderas han
adquirido renombre en la industria y
el comercio de madera.

La determinación de los topes para
las subastas de madera en pie relati-
vas a aprovechamientos de. los mon-
tes a los que se haya otorgado cate-
goría «especial«, se llevará a efecto
del mismo modo que señala la nor-
ma segunda de la 'Orden ministerial
de 13 de agosto de 1949, pero agre-
gando la cantidad que, habida cuenta
de los rendimientos de madera ase-
rrada en las formas de elaboración
que se indican, corresponde al au-
mento a que se refiere este apartado.
Este aumento. según las condiciones
peculiares_de cada aprovechamiento
estimadas por el Ingeniero tasador,
podrá variar entre cero y 130 pesetas
por metro cúbico de madera en pie.

El Servicio dictará las normas que
estime necesarias para poder con-
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trolar la aplicación del aumento a
que este apartado se refiere.

Este aumento no será aplicable a

las maderas que procedan de aprove-
chamientos correspondientes a anos
forestales anteriores a 1950-1951.

Octavo. Se faculta al Servicio de
la Madera para fijar en cada caso los
precios que en la venta por el ase-
rrador hayan de regir para la ' tabli-
lla a medidas fijas con destino a ca-
jonería y embalaje » . Para la fijación
de estos precios se tendrán en cuen-
ta por el Servicio las dimensiones
de las piezas a, que cada uno de
ellos haya de referirse y las condi-
ciones exigidas por la elaboración
de que se trate.

En el caso de tratarse de envases
para la exportación de frutos, el pre-
cio se fijará con carácter general
para cada campaña y necesariamente
mediante circular del Servicio.

En su consecuencia, queda sin
efecto el precio de 616 pesetas que
cruel apartado primero de la Orden
de 12 de noviembre de 1948 se esta-
bleció para el metro cúbico de pie:
zas a medidas fijas con destino a ca-
jonería y embalaje en todas las espe-
cies de pino y abéto.

Noveno. Continúan vigentes las
Ordenes ministeriales de 12 de no-
viembre de 1948 y 13 de agosto de
1949 y las Circulares del Servicio de
la Madera números 7, 11, 12. 16, 19
y 22 en todo lo que no venga expre-
samente modificadas porela presente
disposición.

Décimo. Se faculta al Servicio de
la Madera para publicar, reunidos en
una sola disposición debidamente
sistematizada, los preceptos legales
que, en relación con precios de la
madera en sus distintas especies,
estados de transformación, formas
de elaboración, calidades, etc., se
contienen en la presente Orden, en
la conjunta de estos Ministerios de
fecha 12 de noviembre de 1948 y en
las Circulares del citado Servicio nú-
meros 7, 11, 12, 16, 19 y 22.

Se faculta asimismo ai referido
Servicio para que al publicar dicha
recopilación, pueda incrementar los
precios que para las maderas, en
rollo y aserradas, señala la Orden
de 12 de noviembre de 1948, con las
cantidades equivalentes a las satis-
fechas al Servicio al adquirir la ma-
dera en pie en concepto de can-on
sobre la misma.

- Undécimo. La presente Orden
entrará en vigor en la fecha de -su

publicación en el ' Boletín Oficial del

Estado'.

Dios guarde a VV. 11. muchos

años.

Madrid, 20 de julio de 1950.

REIN 	 SUANZES

limos. Sres. Secretario general téc-
nico del Ministerio de Industria y

Comercio, Secretario técnico del
Miuisterio de Agricultura, Director
general d e Montes, Caza y Pesca
Fluvial y Sr. Jefe del Servicio de

la Madera.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Elacioni d p Subsidioi Maro

RAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 3.348

Convocatoria de concurso de premios para el

mes de octubre de 1950

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto cle 29 de diciembre
de 1948 y 'regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de
mayo de 1949, se efectuará con arre-
glo a las condiciones de este con-
curso que la Caja Nacional de- Sub-
sidios Familiares convoca ente tra-
bajadores de esta provincia que se
propongan contraer matrimonio den-
tro del mes de octubre de 1950, con
sujeción a las siguientes bases:

La Los Premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos,. Que contraigan ma trimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pe-
setas para solicitantes varones o mu-
jeres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares.

2. a Los requisitos que se exigen
para tonar parte en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean sol-
teros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
'de treinta y cinco años de edad los
varones y de treinta las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses, por lo menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total

por todos conceptos de los futuros

cónyuges sea inferior a 12.000 pe-

setas anuales y superior a .3.000.

c) Que se propongan residir en

esta provincia después de casados.

3
• a Las instancias se extenderán

en el modelo impreso que facilitarán

las oficinas provinciales y locales del

Instituto Nacional de Previsión y de-

berán presentarse en esta Delega-

ción, sita en la calle de Gondomar,
número 12, o en sus Agencias, hasta

el día 31 de agosto corriente, antes

de las trece horas.

4. a La concesión de los Premios

atenderá , exclusivamente a los me-

nores ingresos y edades de los so-

licitantes.

5. a El importe del_Pretnio deberá

destinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al

pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposición de la Ca-

ja Nacional la justificación de su in-

i

versión.
Córdoba, 1 de agosto de 1950. -

El Delegado Provincial,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Primaria

Sección de Construcciones Escolares

Núm. 3.337

ANUNCIO

Por Decreto de siete de julio de
mil novecientos cincuenta, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» de
veinte de julio, se aprobó el proyecto
para construir en CABRA, provincia
de Córdoba, obras de terminación
con destino a Escuelas graduadas.

En su virtud, este Ministerio ha
dispuesto que se anuncie la celebra-
ción de subasta pública el día dieci-
ocho de septiembre, para la adjudi-
cación del servicio al mejor postor,
con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—EI objeto de la subasta
es el de la adjudicación de las obras
de terminación un edificio en CABRA
(Córdoba), con destino, a Escuelas
graduadas con un presupuesto de
contrata de un millón novecientas
cuarenta y cuatro mil cuatrocientas
noventa y tres pesetas con dos cén-
timos.

Segunda.—A partir del día cinco
de agosto, a las doce horas, comien-
za el plazo para la admisión de pro-
posiciones, que terminará el día ocho
de septiembre, a la una de la tarde.
Las proposiciones deberán ser pre-
sentadas, durante las horas hábiles,
en las Delegaciones Administrativas
de Enseñanza Primaria de cualquier
provincia o en la Sección de Cons-
trucciones Escolares del Ministerio
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los
pliegos de condiciones estarán de

manifiesto en la Sección de Cons--
trucciones Escolares del Departa-
mento y en la Delegación Adminis-
trativa de la provincia de Córdoba.

Tercera.—Las proposiciones se
ajustarán al modelo que a continua-
ción se inserta, irán extendidas en
papel de cuatro pesetas con cincuen-
ta céntimos y se presentarán bajo
sobre cerrado y firmado por el so-
licitante, haciendo constar en él que
se entrega intacto, acompañando en
orro, abierto, los correspondientes
resguardos justificativos de haber
consignado en la Caja General de
Depósitos o en alguna Sucursal de
la misma la cantidad de treinta y
ocho mil ochocientas ochenta y nue-
ve pesetas con ochenta y seis cén-
timos, en concepto de depósito pro-
visional.

Asimismo deberá acompañarse:
Primero. Recibo de la contribu-

ción o certificación de la Administra-
ción de Rentas, acreditativa • de que
al anunciarse la subasta, o en el año
anterior, se ejercía industria relacio-
nada con la construcción.

Segundo. Justificante de encon-
trarse al corriente en el pago de las
primas y cuotas de los seguros y
subsidiös sociales.

Tercero. Cuando se trata de per-
sonas jurídicas deberá acompañarse
primera copia de la escritura social,

cumento fehaciente que acredite!,
legalizada en su caso, así como do.

personalidad del que firme la prop;
sición en nombre de aq uélla. 'ro:
bien deberá acompañarse certilled.
ción, expedida por su Director
Gerente, acreditativa de que a rútigu.

no de los Consejeros y personase
tengan en la misma cargo retribuido
les alcanzan las incompatibilidad
establecidas en el Decreto de do
de octubre de mil novecientos ve;
y tres.

Cuarta.—La apertura de los Plie-
gos presentados se verificará en
despacho del Ilmo. Sr. D irector g2.

neral de Enseñanza Primaria, el did

dieciocho de septiembre, a las doce
horas. Antes de proceder a de

apertura podrán los autores de lás
proposiciones, o sus representantes
acreditados, exponer las dudas que
se les ofrezcan, pedir las aclarad
nes que estimen por conveniente°
hacer las protestas que considera
adecuadas, no pudiéndose, una vez
abierto el primer pliego, admitir d.
servación ni reclamación alguna r2.

ferente al acto.
A continuación se p rocederá t

abrir los pliegos presentados, mili.

festándose por el Presidente de le

Mesa la proposición que resulte nois

ventajosa, declarándose por aquí'

adjudicado a la misma, provisional.
mente, el servicio, siempre que se

ajuste a las condiciones de la su.

basta.
Si dos o más proposiciones fuerce

exactamente iguales se verificará, el

el mismo acto, licitación por pujase

la llana, durante quince minutos, et.

tre sus autores, y si subsistiere

igualdad, se decidirá la adrudicaciau

por medio de sorteo.
Terminado el acto se devolveráe

los licitadores o sus representante
debidamente autorizados, y en co

caso por conducto de las Delegad
nes Administrativas que los hubiese
remitido, los resguardos de las fitu.

zas correspondientes, quedando no.
tenido, hasta el otorgamiento del:
escritura, únicamente, el del autorde
la proposición a quien se le hubiett
adjudicado provisionalmen te lacre

trata.
Quinta. —Por el Ministerio deEdn.

cación Nacional se hará la adjudie
ciön definitiva de la contrata, pull

cándose la correspondiente Orda

en el «Boletín Oficial del Estado».

El adjudicatario del Servicio de•

berä consignar corno fianza define
va, dentro del plazo de treinta de

a contar desde la publicación de
Orden de adjudicación, el tanto Pg

ciento reglamentario de la cantidaJ
acodinslpra0152ì,

eanntele ul ea Tsee s loer eardíai uCd lecinutera

ción de este Ministerio, en metea
o en efectos de la Deuda del D'ab
el tipo que para este objeto sal°
las disposiciones vigentes.

áPli5.

adeinudtrio 	
j

cadceilöplit;iotoLragaersäcerintumra dadreid
, d

de treinta días, a conta r desde",

publicación de la adjudicación 
en

-Boletín Oficial del Estad o., ari`

Notario que se designe, a cu
to el adjudicatario presentarYoefi`.
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CORDOBA

Núm. 3.353

Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación,
de las sepulturas de adultos números
del 111 al 182, ambos inclusive, del
cuadro San Eloy, del Cementerio de
San Rafael, se hace público con el
fin de q ue los familiares o personas
interesadas, que deseen renovar
aquellas, o trasladar los restos mor-
tales a otra localidad, puedan verifi-
carlo en el plazo de quince días, con •

tados a partir del siguiente al en que

Ay u ntamientos

Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por carretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la conce-
sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de LORA
DEL RIO A ESTACION FERREA
DE PALMA DEL RIO, y en cumpli-
miento del artículo once del Regla-
mento de nueve de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve (B. O.
del doce de enero de mil novecientos
cincuenta), se abre información pú-
blica para que durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación
de este aiwcio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan las en-
tidades y p articulares interesados,
previo examen del Proyecto en la
Jefatura de Obras Públicas durante
las horas de oficina, p resentar ante
ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad
del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que
se p royecta su explotación y tarifes.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o p articulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio p royectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el p ropósito de
ejercitarlo.

Se convoca, ex p reSamente, a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, al Ayuntamiento de Pal-
ma del Río, Sindicato de Transpor-
tes y a los concesionarios siguientes:
Concesionarios.—Lineas.

Don José Ruiz Hidalgo, La Cam-
pana a Estación Palma del Río.

Don Antonio Páez Robles, Palma
del PR) a su Estación.

Don José Caltejón Bermudo, Pal-
ma del Río a su,-Estación.

Córdoba, tres de agosto -de mil
novecientos cincuenta. El Ingenie-
ro Jefe, Pedro F. de Santaella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 3.349
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l a el resgua rdo del depósito a que
; refiere el párrafo anterior, para
je sea copiado íntegro en dicho
)cumento. Asimismo se consigna-

I n en la escritura las pólizas justifi-
itivas de la compra de valores por
irle del adjudicatario o fiador.
En el mismo plazo abonará el ad-
dicatario los gastos de inserción

tl anuncio en el -Boletín Oficial del

5tadoii y en el de la provincia res-
z iara. Zambia son de su cuenta

s honorarios del Notario autori-

Inte del acta, matriz y primera coL
3de la escritura de contrata e im-

[esto de Timbre y Derechos Reales

irrespon dien tes.
Sexta. —EI plazo de ejecución de

5 
obras se fija en veinte meses.

Queda obligado el contratista a
egurar estas obras por el importe
tal de su cifra de adjudicación du-
nte el mismo plazo de ejecución.
póliza habrá de extenderse con
condición especial de que, si

al el cottratista la suscribe con
:ho carácter, es requisito indispen-
ble que, en caso de siniestra, una
z justificada su cuantía, el importe
egro de la indemnización ingrese
la Caja general de Depósitos,

na ir pagando la obra que se re-
nstruya a medida que ésta se vaya
atizando, previas las certificacio-
s facultativas, como los demás
!bajos de la construcción.
Séptima.—Las obras se abonarán
er certificaciones mensuales, en la
rma que determinan las condicio-
s del proyecto y disposiciones vi-

e ntes sobre la materia.
Madrid, cuatro de agosto de mil
ivecientos cincuenta.—E1 Director
neral, Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	
cino de 	
ovincia de 	
n domicilio en la 	
	  número 	

lerdo del anuncio inserto en el
Ioletín Oficial del Estado» del
	  y de las

ndiciones y requisitos que se exi-
n para concurrir a la subasta . de
5 obras de construcción de un
dicto de nueva planta con des-
o a,

de .. 	
e se e ncuentra en
udir como licitador
Sta.

A este efecto se compromete a to-
31' a su cargo las obras menciona-
18 , Con estricta sujeciÓn a los ex-
esados requisitos y condiciones.
ei se desea hacer rebaja en el tipo

	

Jdo se añadirá: «Con la rebaja
(en letra) por

fllo, equivalente a 	
illetra) pesetas».)
Asi

mismo se compromete a que
s remuneraciones mínimas que han'Percibir los obreros de cada oficio
le haya de utilizar en las obrasan las fijadas como tales en la
calida d, y a que los materiales, ar--:Idos y efectos que han de ser em-

Ona

eados sean de producción na-

( F
echa y firma del proponente.)

aparezca inserto el presente edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, p ersonándose al efecto, en el
Negociado correspondiente de la Se-
cretaría Municipal, durante las horas
laborables

Córdoba, 5 de agosto de 1950. -
El Alcalde, Joaquin Gisbert.

DORA MENCIA

Núm. 3.335

El Alcalde de Doña Mencía, hace sa-
ber:
Que las cuentas municipales de

Fondos o Caudales; Valores inde-
pendientes o auxiliares del Presu-
puesto, la de Presupuesto y la del
Patrimonio de este Ayuntamiento,
correspondientes al ejercicio de
1949, presentadas por sus res p ecti-
vos cuentadantes y con los informes
de la Intervención y Comisión Espe-
cial de Cuentas, se encuentran de
manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio
de quince días hábiles con los docu-
mentos justificativos, a fin de que
durante dicho plazo y los ocho días
siguientes al mismo, a tenor del artí-
culo 352 del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas Loca-
les, pueda cualquier habitante de es-
te término municipal, formular las
observaciones, reparos y defectos
que juzgue pertinentes.

Doña Mencía, a 1.° de agosto de
1950.—José Arrebola Jiménez.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.336

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba,
Hace saber: Que aprobadas por

este Ayuntamiento en sesión del día
31 del pasado julio, las Ordenanzas
para las exacciones sobreCanalones,
Acerados, Contribuciones especia-
les; Solares sin edificar; Reconoci-
miento y Vigilancia de Establecimien-
tos de Bebidas; Licencia para cons-,
trucciones; Licencia para Vallas Y
andamios; Recargo sobre el consu-
mo de gas y electricidad; Reconoci-
miento y Vigilancia de espectáculos
p úblicos; LicenCias sobre industrias
callejeras Licencias sobre kioscos
en la vía pública; Ocupación de la
vía pública con materiales de cons-
trucción; Administración de docu-
mentos y del Sello Municipal; Y So-
bre generadores de vapor, motores,
calderas, montacargas, etc.; quedan
expuestas al público en la oficina de
Intervención de este Ayuntamiento
por un plazo de 15 días para oir re-
clamaciones.

Villanueva de Córdoba, a 2 de
agosto de 1950.

CARCABUEY

Núm. '3.343

El Alcalde del Ayuniamienlo de esta
villa.

Hace sabe,; Que aprobado en
principio por el Ayuntamiento Pleno
en sesión extraordinaria celebrada el
día 3 del actual, un expediente de
Habilitación y suplemento de Crédito
por medio de transferencia dentro
del Presupuesto del ejercicio actual,
queda expuesto el mismo al público

en la Intervención Municipal por tér-
mino de quince días hábiles para oir
reclamaciones.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Carcabuey, 5 de agosto de 1950,
- Francisco Pérez.

MOPILES

Núm. 3.344

Don Laure_ano Moreno Moreno, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Moriles (Córdoba),
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de mi.Presidencia en sesión
ordinaria del día 5 de julioúltimo,
acordó nombrar Agente Ejecutivo
del mismo a don José García y Fer-
nández y auxiliares del mismo a don
Francisco Pomar] Garcia y donlJosi
Valdés Prieto.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

Montes, 3 dé agosto de 1950 -El
Alcalde, Laureano Moreno.

PEDRO ABAD

Núm. 3.345

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de-Presidente del A yuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Formuladas y rendi-

das las cuentas municipales de esta
localidad, corres p ondiente al segun-
do trimestre del actual ejercicio de
1950, con los documentos que la
justifican, se hace público que las
misma se hallarán de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de 15
días al objeto de que cualquier ha-
bitante del término municipal pueda
examinarlas y formular por escrito
los reparos y observaciones que es-
timen pertinentes durante dicho pla-
zo de exposición y los 8 días si-
guientes, de conformidad can lo dis-
puesto en el artículo 355 del Decre-
to Ordenador de las Haciendas Lo-
cales de 25 de enero de 1946, en la
inteligencia de que transcurrido que
sean dicho plazo no se admitir ä
reclamación alguna.

Pedro Abad 3 de agosto de 1950 .
-Rafael Muñoz.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.341

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, accidental juez de Pri-
mera Instancia número dos de es-
ta Capital.

En virtud del presente, se hace
saber: Que en autos de juicio ejecu-
tivo sumario a instancia de don An-
tonio Aroca Mesa, contra don Ma-
nuel Carmona Vázquez, se ha acor-
dado sacar a pública primera subas-
ta para su venta la siguiente finca:

'Casa marcada con el número
nueve, situada en la calle Conde de
Allázar, de la Barriada de Villarru-

- bia, término municipal de esta Capi-
tal, consta de , una sola planta, cu-
bierta con azotea, cuatro habitacio-
nes, galería, cocina, retrete, pila,
pozo, patio con puerta de safida por

	 provin-
, cree

situación de
a dicha su-
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doce horas en la -Sala Audiene
este Juzgado; los licitadores co
narán previamente en la mes
juzgado o establecimiento des!:
al efecto el 10 por 100 de su
con la rebaja del 25 por 100,
hacerse el remate para ceder
tercero y se há, constar gire la
carece de titulación lo q ue he

rematante a su costa.
Dado en Posadas, a 29 deja

1950.- Aníbal 011ero.—EI Se,
rio P. H., José Giménez.
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Núm. 3 332

Don Anibal 011ero de Sierra,
Juez de Instrucción de esta vi
Posadas y su partido.

Por virtud de la presente reqi
na que se insertará en el BOL
OFICIAL de esta provincia, se
resa a toda clase ds autoridadc
to civiles como militares y de n .
dividnos de la Policia judicial

. nación procedan a la busca y r,
de lo que al final se reseña y ci
ser habido sea puesto a dispo
de este Juzgado con sus Ien E
ilegftimds.

Así lo tengo acordado en el
rio que se instruye bajo el n
102 del año 1950, sobre hurto

Dado en Posadas, a 29 de
de 1950. - Anibal
tario Judicial, P. H. losé finten
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la espalda, y linda por la derecha
entrando ó Este, con casa número
once de don Federico García Ariza,
antes de don Emilio Maya, p or la
izquierda u Oeste, con calle-Secun-
daria, y por el fondo o Norte, con la
Vereda de la Carne. Ocupa una ex-
tensión superficial de ciento diecisie-
te metros noventa centímetros cua -

drados. -

Lcs autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto

' en la Secretaría del juzgado.

Se ei-ilenderá que todo licitador
acepta corno bastante la titulación y
que las cargas o gravämeneS ante-

riores y las preferenks al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán
subsistentes, zntendiendose que el
rematarle las acepta y queda subro-
gado ea la- responsabilidad de las
mismas, sin destirarse a su extinción
el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el
de CINCUENTA MiL PESETAS, no
admitiéndose postura alguna inferior
al mismo,- y para turnar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad no inferior al
diez por ciento del tipo, sin cuyo re.;
quisito no serán admitidos.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
QUINCE DE SEPTIEMBRE PRO:1'
XIMO Y HORA DE LAS ONCE.

Dado en Córdoba a cuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta.
-José María Francés.- El Secreta-
rio P. S., Manuel Moral.

finado bi efecto, Una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
del tipo 'que sirvió para la segunda
subasta, que lo fue el de 15.225 pe-
setas, sin *cuyo requisito no serán
admitidos.

El títufo de propiedad no puede
ponerse de manifiesto en Secretaría,
por que el deudor, carece de él.

Dado en Montoro, a 31 de julio de
1950. - Fernando Pubiales. - El Se-
cretario, Leopoldo Romero.

ca Lavado, de este termino, ponien-

- dolo todo de ser habido a disposi-
ción de esle Juzgado con sus posee-
dores ilegítimos y autores del hecho,
para efectos del sumario número 102

de 1950, qug por tal hecho se sigue
en este Juzgado.

Dado en Montilla a 1. 0 de agosto
de 1950.- Diego Egea Martínez. -
El Secretario Licenciado, José Ra-
badán.

MONTORO

Núm. 3.397

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue procedimiento de apre-
mio, para hacer efectivas mirintas de
honorarios y derechos de Abogado
y Procurador que tuvieron a su car-
go la defensa y representación del
que fue prccesado en la causa nú-
mero 98 de 1947, Luis Fernández
Palac;os, eil cuyo procedimiento se
ha acordado sacar a pública subasta
por tercera vez y sin sujeción a ti-
po, la finca propia de aquel si-
guiznIe:

Un olivar con 58 matas, en la ca-
bida de 75 áreas, 11 centiáreas y 26

centímetros cuadrados, que linda; al.
Este, con Miguel Fernández Pala -

cios su hermana Dulcenombre; a
Poniente*, herederos de Natividad
Muñoz; al Sur, vereda de los con-
trabandistas; y Norte, olivas de los
herederos de Natividad Muñoz y Mi-
guel Fernández PalaOos, cuya finca
radica en el término de lbros (laen).

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día nueve del próximo mes
de septiembre y hora de las doce,
en la Sala Audiencia de este juzgado
a condicion de que para tomar parte
en el acto, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o establecimiento des-

Núm. 5.508

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue procedimiento de apre-
mio para hacer efectivas las costas
causadas en cuanto se refiere al pro-
cesado Francisco Antonio Muñoz
Moreno, en la causa seguida con el
número 51 de 1946, -procedimiento
en que se ha mandado sacar a pú-
blica subasta por segunda vez y con
la rebaja del 25 por 100 de su apre-
cio que lo fui el 12.500 pesetas, la
casa embargada a dicho procesado
signiente:

Casa marcada con el número 29

de la calle Herradura, de Bujalance,

que linda por la derecha entrando
con la número 31 de Don Juan Jena-

ro Expósito, por la izquierda con la
número 27 de Domingo López Ro-
mero y por la espalda con el caño o
cloaca que para paso de las aguas,
hay entre, esta calle y la del Pozo
Nuevo, cuyo edificio consta de dos
cuerpos con sus correspondientes
habitaciones, patio, corral y pozo
medianero con dicha casa número 27

y mide toda su superficie 669 metros
cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día doce del próximo mes
de septiembre y hora de las doce en
la Sala Audiencia de este Juzgado
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al
10 por 100 del expresado tipo.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
repetido tipo.

El remate podrá hacerse a cuali-
dad de ceder y la certificación de
cargas se encuentra de manifiesto en
Secretaría.

Dado en Montoro, a 3 de agosto
de 1950, —Fernando Pubiales.—E1

Secretario, Leopoldo Romero.

MONTILLA

Núm. 3.329

Don Diego Egea Martínez de Hurta-
do, Juez de Instrucción tle este
Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades de la Nación,
se proceda a la busca y rescate de lo
que al final se reseña, propiedad de
Carmen Ortiz García y de Carmen
Aragón Arbalá, y que fue robado la'

noche del 24 al 25 de julio últin-o

del cortijo, existente en la fin-

POSADAS

Núm. 3.331

Don Anibal 011ero de Sierra, acci-
dental Juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su Partido.

Hago saber: Que en cumplimien-
to a lo acordado por la Audiencia
Provincial de Córdoba, para hacer
efectivos los honorarios de la defen-
sa del que fue procesado José Car-
mona Bermudo, en el sumario 116

de 1947, por hurto, se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera
vez la finca siguiente:

', Un olivar en término de La Car-
lota, que linda por Saliente, con pro-
piedad de don Juan Monzón Zafra;
Sur, Isabel García Parras; Poniente,
José Vargas Luna; y Norte, Antonio
Ruiz, la referida finca tiene una casa
enclavada en la misma. Valorada en
4.800 pesetas.

La finca reseñada sale a subasta
por tercera vez sin sujeción a tipo,
el dia -18 del próximo agosto a las

Reseña de lo sustraído

Un potro de 18 meses, entero, ca •
pa colorada, y menos de la marca,
que ha sido hurtado de la finca Co,

liado, término de Hornachuelos, pro-
piedad del vecino de Almodóvardel

Río, Joaquín Natera Rodríguez.

AGUILAR DE LA FRONTE

Núm. 3.353

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de Instrucción del Partido.

Por virtud del presente, llego y
encargo a todas las autoridades1

agentes de la Policía judicial, proca

dan a la busca y rescate de los efcci

tos que después se dirán, suaraídos

en la madrugada del día veinte du

julio último, del domicilio del vecino
de Puente Genil Miguel Baena Ario.

na, en Boca de Pihuelo, los quece

so de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos si no acreditan
su legal adquisición; pues así lo len,
go acordado en el sumario (tac°
eluy número

por b
o rlo86od. el corrie.nte año in5,

Intuyo 

Efe c to s

Un costal de lona blanca Con 110

azules conteniendo tres 
c0arti1la5

entre trigo y cebada reliados unas

8 arrobas de patatas; dos Vil°

una negra y otra pardbzca, dos cd'

misas de caballero ya usadas.

Dado en Aguilar de la Frontersai,i,

4 de agosto de 1950.—Pedro Ec

bano,- El Secretario, Mdfla.1
pund

IMP. 
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Reseña de lo robado

Propiedad de Carmen Ortiz Gar-
cía. Unos 14 kilogramos de gar;
banzos, 25 de habas y otros 25 de

garbanzos negros,
De Carmen Aragón Arbalá. -45

kilogramos de garbanzos y 6 de

trigo.

Núm. 3.330

Josefa Trenas Montesinos, de 28
años, hija de José y de Carmen, sol-
tera, sus labores, natural y vecina de
Aguilar de la Frontera, sin instruc-
ción y con antecedentes penales, y
cuyo actual domicilio y paradero-se
desconoce, procesada por el suma-
rio número 75 de 1950, por delito de
estafa, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días siguientes al de la
publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de Córdoba, ante
este Juzgado de Instrucción de Mon-

filia, sito en calle Dámaso Delgado,
número 13, a fin de notificársele el
procesamiento y constituirse en pri-
sión decretada por auto de esta fe-
cha en indicada causa, apercibiéndo-
le que de no comparecer será decla-
rada rebelde y le pararán los demás
perjuicios a que haya lugar en de-
recho.

Al propio tiempo intereso la busca
y captura de dicha procesada, po-
niéndola de ser habida a disposición
de este Juzgado en el arresto de esta
ciudad.

Medina, 4 de agosto de 1950. -
El Juez de Instrucción, Diego Egea

Martínez. -El Secretario Licenciado,
José Rabadán.
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